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ANEXO I
Número de remesa: 39 01 1 06 000018.
URE: 39 01. Domicilio: Calle Isabel II, 30-1. Localidad: 39002 Santander. Teléfono: 942 312 456. Fax: 942 363 709.

06/3552

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE GIRONA

Unidad de Recaudación Ejecutiva 17/03

Citación para notificación de requerimiento de bienes

Doña Enriqueta Ayats Planagumá, recaudadora de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General
de la Seguridad Social número 17/03,

Hace saber que: Al no haber sido posible las notificacio-
nes a los interesados que se relacionan en el anexo que se
acompaña, no obstante haberse intentado de forma regla-
mentaria, se procede conforme con lo que establecen los
artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
requerirlos para que en el plazo de ocho días a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC com-
parezcan ante esta Unidad, en la Calle Sant Rafael, 11, de
Figueres, para ser notificados debidamente.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
para comparecer.

Girona, 7 de marzo de 2006.–La recaudadora, Enri-
queta Ayats Planagumà.

Provincia: 39.
Expediente 17030600169896.
NAF: 17106992142.
Razón social: Don José Alberto Ferradas Rodríguez.
Concepto: Requerimiento de bienes.
Documento: 170321806000315518.

06/3433

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Secretaría General

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número S/39/0204/05.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de
noviembre), se hace pública notificación de la propuesta
de resolución de expediente sancionador que se indica,
instruido por esta Confederación Hidrográfica del Norte, a
las personas o entidades que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.


